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Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo el día jueves 05 de enero de 
2023 a partir de las 12:00 horas. 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Apertura de la Sesión. 
 
III. Lectura del Orden del Día. 
 
IV. Discusión y aprobación del acta número 73, relativa a la Sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 20 de diciembre del año 2022. 
 
V. Correspondencia. 
 
VI. Iniciativas. 
 
VII. Dictámenes. 
 

1. Análisis, discusión  y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 
mediante el cual se solicita la comparecencia de los CC. Irving Barrios Mojica, Fiscal 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas, José Jorge Ontiveros Malina, Secretario 
de Seguridad Pública y María Elena Figueroa Smith, Directora del Instituto de la Mujer 
de Tamaulipas, para que informen sobre las carpetas de desapariciones, feminicidios 
y homicidios dolosos contra mujeres; la ejecución del Protocolo Alba y la atención a 
mujeres víctimas de violencia física y sexual. 

 
2. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
pleno respeto a su esfera competencial, exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de México y a la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión a fin de que, desde el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen las acciones a su alcance tendentes a firmar y, 
eventualmente, ratificar la Convención lnteramericana Sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores, adoptada por la Organización 
de Estados Americanos en 2015; lo anterior, con el propósito de generar mejores 
condiciones de protección para los derechos de las personas adultas mayores de 
México, particularmente, de las que viven en Tamaulipas. 

 
3. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas exhorta respetuosamente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, para que informe a este Congreso de manera detallada el 
manejo de los recursos del Fideicomiso "Fondo de Desastres Naturales del Estado de 
Tamaulipas", personas a quienes se les otorgó apoyo económico y las acciones 
realizadas en infraestructura, durante el periodo de Gobierno de la Administración del 
C. Gobernador Francisco Javier García Cabeza de Vaca. 
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4. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 
la que se exhorta al Gobernador del Estado de Tamaulipas, Francisco García Cabeza 
de Vaca, al Fiscal, General de Justicia del Estado de Tamaulipas, Dr. Irving Barrios 
Mojica, y al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción del Estado de 
Tamaulipas, Maestro Raúl Ramírez Castañeda, así como todas las autoridades 
estatales, para que cesen las acciones ilícitas de hostigamiento acoso y persecución 
política y penal emprendidas en contra de los Alcaldes emanados del Partido MORENA 
en el Estado. 

 
5. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
pleno respeto a la División de Poderes y competencias del Poder Ejecutivo Federal, 
exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y la Secretaría de Economía, a que al conducir las negociaciones 
y procedimientos en el marco de las consultas en el marco del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá, se prioricen los intereses nacionales sobre los ideológicos, 
a efecto de evitar sanciones millonarias para los contribuyentes y el sector industrial de 
Tamaulipas. 

 
6. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el que se exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, así como al Senado de la República para que dentro del ámbito de sus 
atribuciones, se busquen los consensos necesarios tendientes para la aprobación de 
la Iniciativa de Decreto presentada en el Senado de la República, mediante la cual se 
pretende reformar los artículos 1, 25 Bis y 58 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

 
7. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta a los 43 
Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para que por su conducto instruyan al Titular 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de su municipio respectivo 
y a la Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas, a fin de que realicen todas las acciones 
e inspecciones necesarias, con el objeto de prevenir que los usuarios instalen 
mecanismos para succionar agua potable de las tuberías de distribución y de 
acreditarse dicha instalación, realicen las acciones legales conducentes. 

 
8. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta a los 43 
Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para que en los lugares públicos, abiertos, 
semiabiertos y/o cerrados, donde se lleven a cabo actividades deportivas y/o de 
espectáculos, se asignen áreas exclusivas de uso para las personas no fumadoras y 
que no consumen bebidas alcohólicas. 
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9. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 
el cual la 65 Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas, con respeto pleno a 
su esfera de competencia y autonomía, formula amable y atenta solicitud a los 
municipios de Abasolo, Aldama, Antiguo Morelos, Burgos, Bustamante, Camargo, 
Casas, Cruillas, El Mante, Gómez Farías, González, Güémez, Guerrero, Gustavo Díaz 
Ordaz, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Méndez, Mier, Miguel Alemán, 
Miquihuana, Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Palmillas, Río Bravo, San Carlos, Soto 
la Marina, Tula, Valle Hermoso, Villagrán y Xicoténcatl, para que a la brevedad posible 
puedan realizar las acciones necesarias con el fin de integrar sus Atlas de Riesgos 
Municipales al Sistema Nacional del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(Cenapred). 

 
10. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual exhortamos al titular de la Secretaría de Gobernación, al Director 
General de la Comisión Nacional del Agua y al Director General del Organismo Cuenca 
Rio Bravo a cumplir a la brevedad con el trasvase del agua de la presa el Cuchillo a la 
presa Marte R. Gómez, contenido en el Acuerdo de coordinación para el 
aprovechamiento de las aguas del Rio San Juan, signado por los gobiernos de los 
Estados de Tamaulipas y Nuevo León, las Asociaciones Civiles de los usuarios del 
distrito de riego 026, el Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey del 13 de noviembre 
de 1996. 

 
11. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

la que, respetuosamente y en estricto apego a la división de poderes con vista en el 
artículo 22 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, se exhorta al Consejo 
de la Judicatura para que, en el ámbito de sus facultades Constitucionales y Legales, 
realice las investigaciones conducentes y, en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes, derivado de la actuación del Juez de Control José Miguel Moreno 
Castillo, adscrito al Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

 
12. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 
competencia, exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que 
dictamine y apruebe favorablemente la Iniciativa mediante la cual se reforma el párrafo 
sexto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de autonomía energética de las entidades federativas, en virtud de los grandes 
beneficios que habrá de brindar a las entidades federativas que, como Tamaulipas, se 
distinguen por su vocación para la generación de energías limpias. 

 
13. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un 
exhorto al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, (CONAPRED) y a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas (CODHET) a fin de que 
investiguen los presuntos casos de discriminación laboral en contra de las y los 
tamaulipecos mayores de 50 años y/o que padecen alguna enfermedad crónico-
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degenerativa y remitan a este Honorable Congreso un informe detallado y 
pormenorizado respecto de las acciones realizadas. 

 
14. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta a los 43 Ayuntamientos del Estado 
de Tamaulipas, para que en coordinación con la Secretaría de Salud, Protección Civil, 
y a través de convenios con la Cruz Roja Mexicana, se capacite a la población civil, 
centros educativos, edificios públicos e iniciativa privada, sobre maniobras de 
reanimación cardiopulmonar (RCP) y el uso del Desfibrilador Automático Externo 
(DAE), con el fin de reducir la mortalidad extra hospitalaria. 

 
15. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65, del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
solicita al Dr. Irving Barrios Mojica, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, informe a esta soberanía si en la Fiscalía ya se encuentra habilitado el 
Perito en Medicina Veterinaria y Zootecnia, o, en caso contrario, señale el motivo por 
el cuál no ha sido cubierta dicha vacante. Igualmente se solicita, realice un informe 
detallado sobre la carpeta de investigación iniciada en relación al robo del cadáver del 
feto en el Hospital General de esta Ciudad, si se esclarecieron los hechos, o cuáles 
son los avances que se tienen al respecto. 

 
16. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un respetuoso 
exhorto al titular de la Comisión Estatal del Agua en Tamaulipas (CEAT), a fin de que 
remita a este Honorable Congreso un informe detallado y pormenorizado con relación 
al estado que guarda el tema del agua en Tamaulipas, así como de las medidas a 
implementarse durante los próximos seis años para garantizar el abasto de agua para 
consumo, uso doméstico, agrícola y ganadero en nuestro Estado. 

 
17. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
respetuosamente exhorta al Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la secretaría 
de la Contraloría, así como a la Secretaría de Seguridad Pública, y al Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional, a remitir a esta Soberanía en un 
lapso no mayor a 10 días un informe pormenorizado de los partes, reportes de 
incidencias, así como toda la información concerniente al operativo armado y auditorias 
efectuados en la COMAPA Zona Conurbada el pasado 6 y 7 de noviembre de 2022, 
así como lo relacionado al estado de salud y paradero de los elementos de seguridad 
privada, que fueron presuntamente privados de su libertad de manera ilegal en el 
operativo desplegado en el organismo. 

 
18. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un 
exhorto a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, a fin de que 
instrumente todas las acciones necesarias y posibles a su alcance para garantizar que 
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no se comenta ni un solo crimen de odio en Tamaulipas en contra de personas 
pertenecientes a la comunidad LGBTI+, brindándoles seguridad y protección para 
salvaguardar su integridad. 

 
19. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Trabajo del Gobierno del Estado 
de Tamaulipas. 

 
20. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un 
exhorto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a fin de que 
consideren, analicen y, consecuentemente, realicen adecuaciones en la legislación 
nacional en materia laboral en beneficio de las y los voceadores de periódicos de todo 
el país, particularmente, los de nuestro Estado, en virtud de lo extremo de sus 
condiciones laborales. 

 
21. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta al Ayuntamiento de Río Bravo, 
Tamaulipas, para que por su conducto se implemente el programa BICI-TANDO TU 
CIUDAD EN DOMINGO, recorriendo las comunidades rodando, para fomentar la 
convivencia y actividad física familiar, realizando el respectivo recorrido todos los 
domingos en un horario de 8:00 a.m. a 10:00 a.m., arrancando de Avenida las Américas 
entre Avenida Mariano Matamoros y Avenida Miguel Alemán, de esa ciudad. 

 
22. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un exhorto al titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, a fin de que se 
implemente un incentivo económico para la profesionalización de los cuerpos de 
vigilancia, custodia y seguridad de los Centros de Ejecución de Sanciones del Estado 
y los Guías Técnicos de los Centros Regionales de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes; asimismo, para que se instrumenten políticas públicas que permitan 
acceder a la formación profesional policial a todo el personal de custodia de los 
referidos Centros y se les brinden las facilidades para tal efecto. 

 
23. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un exhorto al Titular 
de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COEPRIS) a fin 
de que realice inspecciones periódicas en los 43 municipios de Tamaulipas para 
verificar que los establecimientos donde se realizan consultas y procedimientos 
médicos se encuentren formalmente instalados, cuenten con la licencia y las medidas 
de salubridad correspondientes; lo anterior, con la única finalidad de proteger la vida, 
la salud y la integridad de las y los tamaulipecos. 
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24. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 
el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
acuerda crear la Comisión Especial para la Atención de las afectaciones por Sequía, 
misma que tendrá como vigencia la legislatura, y tendrá por objeto la atención de las 
diversas problemáticas derivadas de la sequía en todo el Estado de Tamaulipas. 

 
25. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas, con respeto pleno a 
su esfera de competencia y autonomía, formula amable y atenta solicitud a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas para que dentro del 
paquete presupuestal para el ejercicio fiscal 2023, incluya el soporte económico para 
que se garantice el acceso y el otorgamiento de toallas sanitarias a las mujeres 
encarceladas que se encuentran en los Centros de Ejecución de Sanciones del Estado. 

 
26. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta a los 43 Ayuntamientos del Estado, 
para que, de acuerdo a sus atribuciones y procedimientos, se realicen las gestiones 
administrativas necesarias, a fin de que procedan a efectuar los estudios suficientes 
para determinar sobre procedencia de la construcción, conservación, mantenimiento, 
reparación y/o rehabilitación de sus calles en cada municipio del Estado de Tamaulipas. 

 
27. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta al titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado a implementar medidas de prevención 
como lo son, rondines permanentes y periódicos al exterior de las instituciones 
educativas de nuestro Estado, particularmente las de educación básica y media 
superior; a fin de contribuir a la preservación de espacios libres de violencia en los 
cuales nuestras niñas, niños y adolescentes puedan aprender de manera segura y 
libres de cualquier acto de violencia. 

 
28. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un 
exhorto al Titular de la Secretaría de Educación Pública, a fin de que se respeten los 
derechos laborales de los maestros tamaulipecos del sistema "Prepa en línea" y, por 
consiguiente, se les garanticen sus prestaciones de ley, tales como el salario digno, 
servicio médico, aguinaldo, vacaciones pagadas y demás. 

 
29. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un exhorto al titular 
de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas a fin de que garantice la suficiencia 
del personal, medicamentos e insumos médicos en el Hospital General de El Mante, 
Tamaulipas, así como la calidad en la prestación de sus servicios; en virtud de las 
recientes quejas por las deficiencias en el servicio y la falta, tanto de material como de 
tratamientos para los padecimientos de las y los usuarios de este hospital. 
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30. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera competencial, realiza un exhorto al Titular 
de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, a fin de que, a la brevedad posible, 
implemente acciones y políticas públicas específicas encaminadas a atender, procurar 
y garantizar el más alto grado de salud física y mental de los varones tamaulipecos, en 
virtud de los altos índices de sobremortalidad masculina que tenemos en la entidad, así 
como la alta incidencia de suicidios entre el sexo masculino. 

 
31. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 (sesenta y cinco) Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas, con 
respeto pleno a su esfera competencia y autonomía, formula amable y atenta solicitud 
al Ayuntamiento del municipio de Victoria, Tamaulipas, para que se analicen y 
consideren los argumentos vertidos por el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Victoria, Tamaulipas, dentro del Comité Ejecutivo 2019-2022, con el fin 
de que se lleguen a acuerdos, en los que se privilegie el diálogo y se puedan cumplir 
las disposiciones laborales aplicables. Invitándolos para que la armonía y buena 
relación se puedan dar y que con ello, tanto trabajadores como el Ayuntamiento, 
armonicen su relación laboral en beneficio del municipio de Victoria, Tamaulipas. 

 
32. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Sesenta y Cinco Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Tamaulipas, con pleno respeto a la división de poderes, realiza atento exhorto al Titular 
de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, para que, 
durante la elaboración del calendario de obras semanal del programa anual de obra 
pública para ejercicio 2022, se distribuyan de forma equitativa a los 43 Municipios de 
Tamaulipas, las licitaciones de obras a realizar, para así cumplir cabalmente con una 
verdadera distribución más justa para todos. 

 
33. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a la autonomía municipal, realiza un respetuoso exhorto 
al Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas, a fin de que remita a este Honorable 
Congreso del Estado un informe detallado y pormenorizado de la recaudación que ha 
tenido ese municipio con motivo de las multas de tránsito impuestas desde el 1o. de 
enero del 2022 hasta la fecha de la recepción del presente Punto de Acuerdo; así como 
del destino de dichos recursos obtenidos, particularmente, a partir del mes de marzo 
del año que transcurre. 

 
34. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo por 

el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta respetuosamente a las y los titulares 
de los Sistemas DIF Municipales de Tamaulipas, para que, conforme a sus 
atribuciones, procedimientos y dialogo social, elaboren un censo de niñas, niños, 
adolescentes, hombres y mujeres en situación de calle, indigentes, limpiavidrios, 
vendedores de cruceros, pedigüeños, payasitos, payasitas, "escupe fuego", y demás 
personas que se ganan un sustento en las principales vialidades y cruceros de cada 
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localidad, desde un enfoque de la dimensión cultural y la perspectiva de género, 
mediante la identificación, visibilización y estudio de las diferentes condiciones de vida 
y trabajo que realizan, como herramienta para mejorar su calidad de vida, la equidad y 
la inclusión, con el fin de elaborar recomendaciones de políticas de atención a este 
grupo social desprotegido para su inserción en la economía formal, la sociedad y la 
familia. 

 
35. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual se exhorta a la Contraloría Gubernamental y la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción, ambas del Estado de Tamaulipas, para que dentro del 
ámbito de sus atribuciones y facultades; Investiguen e impongan las sanciones 
administrativas que correspondan, en su caso denuncie penalmente e inicie la 
investigación para la obtención de datos o medios de prueba vinculados a hechos que 
la ley considera como delitos en materia de corrupción, respectivamente sobre los 
aproximadamente 50 millones de pesos entregados a la empresa con la razón social 
TM Futbol Club SAPI de CV, bajo el concepto "servicio de promoción de imagen" en el 
año 2017 y ejercicios subsecuentes, por los entonces secretarios Gerardo Peña Flores; 
Gilberto Estrella Hernández; Carlos Talancón Ostos y Héctor Escobar Salazar; el hoy 
diputado local, Carlos Fernández Altamirano y Francisco García Juárez, a través las 
secretarías de Bienestar Social; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano; 
Desarrollo Económico, Educación, Instituto del Deporte de Tamaulipas y la 
Coordinación de Comunicación Social. 

 
36. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo  por 

el que la 65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
acuerda emitir un extrañamiento contra los Diputados José Alberto Granados Fávila, 
Isidro Jesús Vargas Fernández y la Diputada Magaly Deandar Robinson, por violentar 
los preceptos contenidos el artículo 68, fracción uno incisos C), H), J) y M) de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas. 

 
37. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el que se exhorta a la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, para que 
solicite licencia a su cargo de Diputada integrante de la 65 Legislatura del Congreso de 
Tamaulipas, a fin de que enfrente su situación legal por andar pidiendo moches. 

 
38. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual se emite un extrañamiento a la titular de la Unidad de Servicios 
Parlamentarios del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la C. Lic. 
Teresa de Jesús Aceves Huerta, por dilatar el trabajo legislativo, al no formular las 
opiniones técnicas requeridas, y en su caso el análisis de viabilidad financiera y 
presupuestal correspondiente, y así dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 62, 
numeral 1, inciso e) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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39. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de  Punto de Acuerdo por 
el cual se exhorta al Fiscal General de la República, Dr. Alejandro Gertz Manero, a la 
Fiscal Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General de la 
República, Dra. María de La Luz Mijangos Borja, al Fiscal General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, Dr. Irving Barrios Mojica, y al Fiscal Especializado en Combate 
a la Corrupción del Estado de Tamaulipas, maestro Raúl Ramírez Castañeda, para que 
inicien las investigaciones que sean procedentes en contra del Auditor Superior del 
Estado de Tamaulipas, Ing. Jorge Espino Ascanio, del Secretario General de Gobierno 
del Estado, Lic. Gerardo Peña Flores y quienes resulten responsables de los hechos 
de corrupción y de los presuntos delitos que se deriven del soborno, cohecho, 
peculado, desvío de recursos públicos, abuso de funciones, enriquecimiento ilícito, 
tráfico de influencias y nepotismo, que se derivan de las conductas del C. Luís 
Alejandro Espino Acosta, consistentes en ofrecer cinco millones de pesos a algunos de 
los regidores del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, para formar parte de una 
terna para sustituir al alcalde de ese municipio. 

 
40. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
41. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante por 

el que se reforma el artículo 260 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 
 
42. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el 

cual se adicionan el artículo 298- Cuáter, de Código Civil y articulo 368- Octies del 
Código Penal de Tamaulipas, sobre Ley Vicaria. 

 
43. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el 

cual se reforma el artículo 34; y se adiciona una fracción XIX recorriendo en su orden 
natural la subsecuente para ser fracción XX al artículo 60, del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

 
44. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el 

cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, la Ley de Adopciones para 
el Estado de Tamaulipas y al Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 
45. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección para los No 
Fumadores del Estado de Tamaulipas. 

 
46. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por el que se 

reforma el artículo 33 y se adiciona el artículo 24 Bis, 24 Ter, 24 Quater y 33 Bis de la 
Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Tamaulipas. 

 
47. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el 

cual se adiciona la fracción III al artículo 180 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 
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48. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el 

cual se reforman los artículos 17 y 18 de la Ley del Ejercicio Profesional del Estado de 
Tamaulipas. 

 
 

VIII. Asuntos Generales. 
 
IX. Clausura de la Sesión.  

 
 

A t e n t a m e n t e 
El Presidente de la Diputación Permanente 

 
 

Dip. Isidro Jesús Vargas Fernández 


